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plaza de Ordenanza-Notificador, Escala de Administración Gene-
ral, subescala Subalterna.

Con arreglo a lo establecido en la base tercera, apartado B,
de la convocatoria, las instancias, cuyo modelo se facilitará en
la Gerencia de Urbanismo del excelentísimo Ayuntamiento de Mur-
cia, serán dirigidas al ilustrísimo señor Alcalde-Presidente, y se
presentarán en el Registro General de la Gerencia de Urbanismo
o en el Ayuntamiento de Murcia, en el plazo de veinte días naturales
a partir del siguiente al de esta publicación.

Murcia, 19 de febrero de 1999.—El Teniente de Alcalde de
Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente.

6105 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 1999, del Ayun-
tamiento de Aledo (Murcia), referente a la convoca-
toria para proveer una plaza de Personal de Oficios
Múltiples.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 41, de
fecha 19 de febrero de 1999, se publicó la convocatoria, bases
y programa para la provisión, por concurso-oposición, de una plaza
de Personal de Oficios Múltiples de este Ayuntamiento, clasificada
en la Escala de Administración Especial, subescala de Servicios
Especiales, clase Personal de Oficios, grupo D.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio.

Los sucesivos anuncios se harán públicos de conformidad con
lo previsto en las bases.

Aledo, 22 de febrero de 1999.—El Alcalde, Simón Alcaraz
Alcaraz.

6106 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 1999, del Ayun-
tamiento de Castro del Río (Córdoba), referente a la
convocatoria para proveer varias plazas, personal
laboral.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba», núme-
ro 32, de fecha 9 de febrero de 1999, se publican las convocatorias
y bases para la provisión, con carácter fijo, mediante concurso,
de una plaza de Vigilante de actividades laborales, una plaza de
Auxiliar Administrativo (Informática), una plaza de Bibliotecaria
(Auxiliar), una plaza de Monitor Deportivo, y una plaza de Lim-
piador/a de edificios públicos, vacantes en la plantilla laboral de
este Ayuntamiento e incluidas en la oferta de empleo público.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Córdoba» y en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

Castro del Río, 22 de febrero de 1999.—El Alcalde, Francisco
Villatoro Centella.

6107 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 1999, del Ayun-
tamiento de Mengíbar (Jaén), de corrección de errores
de la de 12 de enero de 1999, referente a la con-
vocatoria para proveer dos plazas de Guardia de la
Policía Local.

Advertido error en la Resolución de 12 de enero de 1999,
de este Ayuntamiento, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 43, de 19 de febrero de 1999, sobre plazo para pre-
sentación de solicitudes para la provisión de dos plazas de Policía
Local, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la pagina número 7231, primera columna, anuncio núme-
ro 4228, donde dice: «... se publican íntegramente las bases de
la convocatoria para proveer, en propiedad, una plaza de Policía
Local, mediante oposición libre», debe decir: «... se publican ínte-

gramente las bases de la convocatoria para proveer, en propiedad,
dos plazas de Policía Local, mediante oposición libre».

Mengíbar, 22 de febrero de 1999.—El Alcalde-Presidente, Gil
Beltrán Ceacero.

6108 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 1999, del Ayun-
tamiento de Yaiza (Las Palmas), referente a la con-
vocatoria para proveer 10 plazas de Guardia de la
Policía Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas» núme-
ro 6, de 13 de enero de 1999, y en el «Boletín Oficial de Canarias»
número 19, de fecha 12 de febrero de 1999, se publican anuncios
correspondientes a las bases por las que se regirá la convocatoria
de provisión de 10 plazas de Guardia de la Policía Local de este
Ayuntamiento por el procedimiento de oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publi-
carán en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de
anuncios municipal.

Yaiza, 23 de febrero de 1999.—El Alcalde, José Francisco Reyes
Rodríguez.

6109 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 1999, del Patronato
Municipal de Salud y Bienestar Social de Bermeo (Viz-
caya), referente a la convocatoria para proveer una
plaza de Director de Administración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Vizcaya» número 6,
de fecha 12 de enero de 1999, se publican las bases que han
de regir en el concurso-oposición, para proveer una plaza de Direc-
tor, integrada en la Escala de Administración General, subescala
Técnicos, grupo A, de las plazas vacantes en la plantilla de fun-
cionarios/as de este Patronato. En el mismo boletín, de fecha 9
de marzo de 1999, se publica la corrección de errores de la primera
publicación.

El plazo de presentación de instancias finalizará transcurridos
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del extracto de convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

Los restantes anuncios relacionados con este concurso se publi-
carán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Vizcaya» y en el
tablón de anuncios del Patronato.

Bermeo, 2 de marzo de 1999.—El Presidente del Patronato,
J. Carlos Goienetxea Beitia.

UNIVERSIDADES

6110 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 1999, de la Uni-
versidad de A Coruña, por la que se convoca concurso
público para la provisión de diversas plazas de Cuer-
pos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), por el que se regulan los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, este
Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se rela-
cionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Esta-



10290 Sábado 13 marzo 1999 BOE núm. 62

do» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio;
Orden de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1985), y en lo no previsto, por la legislación
general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán inde-
pendientemente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda.—Para ser admitido a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español. No obstante, podrán participar en idénticas
condiciones que los españoles:

Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea, previa acreditación de la nacionalidad conforme a lo
dispuesto en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso
a determinados sectores de la función pública de los nacionales
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y demás
normativa de desarrollo.

Previa acreditación, los nacionales de aquellos Estados a los
que en virtud de Tratados Internacionales suscritos por la Unión
Europea y ratificados por España les sea aplicable la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta está definida
en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los
setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercera.—Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que señalan en el artículo 4.1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de
concurso y, en su caso, titulación suficiente debidamente reco-
nocida por el Ministerio de Educación y Ciencia para el ejercicio
profesional en España como Profesor universitario.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en
el mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años
como Ayudante de esta Universidad, salvo las excepciones pre-
vistas en el artículo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre), de Reforma
Universitaria.

Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en este concurso, remi-
tirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de
A Coruña, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común («Boletín Oficial del Estado» del 27), en el plazo de veinte
días hábiles a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta-
do», mediante instancia según modelo anexo II, debidamente cum-
plimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso. La concurrencia de
dichos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior
a la de expiración del plazo fijado para solicitar la participación
en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la cuenta
corriente 17957982, concursos-oposiciones, Caja Postal, oficina
principal de A Coruña, la cantidad de 10.025 pesetas por derechos
de inscripción, acompañando a la solicitud el resguardo acredi-
tativo del ingreso.

Quinta.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» del 27), remi-
tirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha reso-
lución, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rec-
tor en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sexta.—El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi-
litado reglamentariamente para su constitución dictará una reso-
lución que deberá ser notificada a todos los interesados con una
antelación mínima de quince días naturales respecto de la fecha
del acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución
de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.—En el acto de presentación, los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio, en su caso, según se trate de concurso o concurso de
méritos.

Octava.—Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Univer-
sidad, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad o documento equivalente de ser nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración de no haber sido separado de la Administración
del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de
las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario
y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre-
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del
que dependan, acreditativa de la condición de funcionarios y cuan-
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

A Coruña, 8 de febrero de 1999.—El Rector, José Luis Meilán
Gil.

ANEXO I

Plaza número: 99/001. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Bioquí-
mica y Biología Molecular». Departamento: Biología Celular y
Molecular. Actividades que realizará quien obtenga la plaza: Fun-
damentos de Biotecnología. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número: 99/002. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Biología
Celular». Departamento: Biología Celular y Molecular. Actividades
que realizará quien obtenga la plaza: Citología e Histología Animal
y Vegetal. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número: 99/003. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Derecho
del Trabajo y Seguridad Social». Departamento: Derecho Público
Especial. Actividades que realizará quien obtenga la plaza: Dere-
cho del Trabajo y Seguridad Social. Clase de convocatoria: Con-
curso.

Plaza número: 99/004. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Derecho
Financiero y Tributario». Departamento: Derecho Público. Acti-
vidades que realizará quien obtenga la plaza: Derecho Financiero
y Tributario. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número: 99/005. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Biología
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Animal». Departamento: Biología Animal, Biología Vegetal y Eco-
logía. Actividades que realizará quien obtenga la plaza: Compor-
tamiento animal y materias del área. Clase de convocatoria: Con-
curso.

Plaza número: 99/006. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Ecolo-
gía». Departamento: Biología Animal, Biología Vegetal y Ecología.
Actividades que realizará quien obtenga la plaza: Materias del
área. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número: 99/007. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Biblio-
teconomía y Documentación». Departamento: Humanidades. Acti-
vidades que realizará quien obtenga la plaza: Bibliografía y fuentes
de la información. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número: 99/008. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Biblio-
teconomía y Documentación». Departamento: Humanidades. Acti-
vidades que realizará quien obtenga la plaza: Biblioteconomía.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número: 99/009. Número de plazas: Una. Cuerpo: Pro-
fesores Titulares de Universidad. Área de conocimiento: «Filología
Latina». Departamento: Filología Española y Latina. Actividades
que realizará quien obtenga la plaza: Lengua y Literatura Latinas.
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número: 99/0010. Número de plazas: Una. Cuerpo: Cate-
dráticos de Escuela Universitaria. Área de conocimiento: «Cirugía».
Departamento: Medicina. Actividades que realizará quien obtenga
la plaza: Afecciones médicas y quirúrgicas y afecciones quirúr-
gicas. Clase de convocatoria: Concurso.
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ANEXO II
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ANEXO III


